
 

 

CONSTANCIA DE TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 

Como quiera que por auto No. 110 de febrero 15 de 2021, notificado mediante 

inserción en el estado No. 12 de febrero 16 de 2021, se tuvo por notificado por 

conducta concluyente del auto que admitió la demanda y demás providencias 

proferidas a la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., y el envío de la 

demanda y sus anexos se surtió en dicha fecha, por lo que el término de dos días 

trascurrió entre el 17 y 18 de febrero de 2021. 

 

El término de ejecutoria del auto admisorio de la demanda EMPEZÓ a correr a 

las 07:00 A.M. de día 19 de febrero de 2021 y VENCE a las 04:00 P.M. del día de 

23 de febrero de 2021. 

 

El término de veinte (20) días de traslado de la demanda, EMPEZÓ a correr a 

los 7:00 A.M. del día 19 de febrero de 2021 y VENCE a las 4:00 P.M. del día 18 de 

marzo de 2021. 

 

DÍAS INHÁBILES: 
 
Sábado. 20, 27 de febrero y 6, 13 de marzo de 2021. 
Domingo. 7, 14, 21, 28 de febrero y 7 y 14 de marzo de 2021 
 

 

Guadalajara de Buga, febrero 19 de 2021. 

 

 

 
DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 
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